
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 25 céntimos por línea.
al

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetoB á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(.Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

presumí del como de muimos
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Qaceta del ‘¿5 de Octubre de 1915.)

Nüm. 2.893.

Distrito testal ds TaMslid.
Convocatoria para exámenes 

de ingreso en el Cuerpo de 
Guardería forestal

Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.° del Reglamento provi
sional para la organización, ser
vicio y disciplina del Cuerpo de 
Guardería forestal, aprobado por 
Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1912, se convoca á exámenes 
para la provisión de tres plazas 
de peón guarda, vacantes en este 
Distrito.

Los exámenes se verificarán el 
día 26 de Noviembre próximo, 
desde las diez de su mañana en 
adelante, en el local que ocupan 
las Oficinas de la Jefatura de este 
Distrito, Avenidade AlfonsoXIII, 
núm, 7, piso tercero, y versarán

sobre las materias que puntua
liza el citado artículo en su apar
tado 2.8

Las instancias solicitando ad
misión á los exámenes, se presen
tarán en esta Oficina hasta las 
doce de la noche del día 25 de No
viembre próximo, debiendo ser 
acompañadas de los dooumentos 
que acrediten llenar el aspirante 
las condiciones á que alude el 
apartado l.° del repetido articu
lo 2.°

Valladolid 22 de Ootubre de 
1915.—El Ingeniero Jefe, R. Diez 
del Corral.

Num. 2 903.

Capitanía Seaeral de la 7.a Regias
Estado Mayor.

Con motivo ser festivos los días 
31 del corriente mes y l.° de No
viembre próximo, S. M. el Rey 
ha teDido á bien prorrogar hasta 
día 3 inclusive dicho Noviembre 
el plazo señalado por Real Orden 
29 Septiembre último (D. O. nú
mero 218) para que los individuos 
en ella comprendidos puedan aco
gerse á los beneficios capítulo 20 
vigente Ley Reclutamiento y 
optar al cambio de cuota que ci
tada Real orden autoriza. Dispon
ga V. E. su publicación en Bole
tines oficiales y dé noticia prensa.

Núm. 2.904. 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1915.—Mes de Septiembre
Estadística del movimiento natural 

de la población.

\

NÚMERO DE 
JECHO.. .

JNacimientos (1) 783
i Absoluto/Defunciones (2j 661 
\ jMatrimonios. . 121

’ ' ‘INupcialidad. .

Vivos. 1 Varones.. . . 
'(Hembras. . .

NÚMERO DE 
NACIOOS..

iLegítimos.
. 'ilegítimos.
'Vivos. . - Expósitos..

Total.

[Legítimos..
f Muertos. .Ilegítimos..

(Expósitos..
Total.

[Varones.
[Hembras.

HCMSJO DE 
FILIE CI
OOS (5).

Menores de 5 años. 
De 5 y más años. .
En hospitales y casas

salud...........................
En otros Establecimientos 

benéficos. ....
Total.

2‘73
2-30
0‘42

877
406
728
36
19

783
13
4

17
328
333

de

Población.......................................... 287262

373
288

31

n
42

Valladolid 22 de Octubre de 
1915.—El Jefe de Estadística, 

| Julio Baeza.

1
(1) No se incluyen los nacidos muertos. 

Se consideran nacidos muertos los 
que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

1 (3) Este coeficiente se refiere á los na-
j ciaos vivos.
) (4) También se ha prescindido de los
, nacidos muertos para calcular esta re

lación.
(6) No se incluyen los nacidos muertos.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1915.—Mes de Septiembre

Estadística del movimiento natural 
jde la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1) . . . 4

2 Tifo exantemático (2). »
3 Fiebre intermitente y

caquexia palúdica (4) 1
4 Viruela (5).................... »
5 Sarampión (6). . . . 5
6 Escarlatina (7). . . . »
7 Coqueluche (8).. . . 5
8 Difteria y crup (9).. . 4
9 Grippe (10)................... 3

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera riostras (13). . »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y
14 á 19)..................... 6

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29). 26

14 Tuberculosis de las me
ninges (30). . . . 1

15 Otras tuberculosis (31
á 35).......................... 12

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39á45). 20

17 Meningitis simple (61). 28
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . . 40

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón
(™)....................... 29

20 Bronquitis aguda (89), 18
21 Bronquitis crónica (90) 8
22 Neumonía (92).. . . 13
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23 Otras enfermedades del

apararatorespiratorio 
(excepto la tisis) ^86,
87, 88, 91 y 93 á 98) 24

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). . 6

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años)
(104). ..... 184

26 Apendicitis y Tiflitis
(108)..........................»

27 Hernias, obstrucciones
intestinales (109). . 5

28 Cirrosisdelhígado(113) 5
29 Nefritis aguda y mal

de Bright (119y 120) 10
30 Tumores no cancerosos

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales déla mujer 
(128 á 132). ... »

31 Septicemia puerperal
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales)
(137).......................... 3

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138 á 141).. . . 5

33 Debilidad congénita y
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 28

34 Senilidad (154) ... 15
35 Muertes violentas (ex

cepto elsuicidio) (164 
á 186)...................... 4

36 Suicidios (155 á 163). . 3
37 Otras enfermedades (20

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78,
80 á 85, 99,100,101,
105, 106, 107 á 110,
111, 112, 114 á 118,
121 á 127,133, 142 
á 149, 152 y 153. . 121

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 25

Total......................... 661

Valladolid 22 de Octubre de 
1915.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

Num. 2 890.

Géria.

En cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 301 y si
guientes del Reglamento provi
sional para la aplicación de la Ley 
de Epizootias de 18 de Diciembre 
de 1914, y por acuerdo dn este 
AyuntBmitnlo, se anuncia la 
creación de un Inspector muoic • 
pal de Higiene pecuaria, con el 
haber anual consignado en dicha

msm
26 de Octubre de 1916

Ley y Reglamento, por término 
de ocho dias, contados desde el 
día que vea la luz pública el pre* 
seute anuncio en el «Boletiu ofi- 
oial» de la provincia.

Los aspirantes á dicha plaza

que habrán de ser Veterinario ti
tulados, presentarán sus instan
cias documentadas dentro del 
plazo indicado.

Gória 21 de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, Juan Rodríguez.

Nom. 2.800.
Manzanilo.

Aprobada en principio la tarifa de arbitrios sobra los artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos en la general del impuesto de 
consumos, que á continuación se inserta, para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal ordinario formado para el ejer
cicio económico de 1916, por el presente se anuncia que el expe
diente de su referencia se hallará de manifiesto, por término de diez 
días, en la Secretaría de este Municipio, á fin de que cualquier con
tribuyente pueda euterarse y producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se se anuncia en cumplimiento de la Real orden circular 
de 15 de Febrero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa 
de arbitrios es la siguiente:

ARTÍCULOS Unidad
Precio
deia

unidad.

Pesetas.

Derechos
6D

unidad.

Pesetas.

Consumo
calculado.

Producto
anual

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. . Kilogramo. 0l 04 O'Ol 80000 800
Leña de id..................... Id. 0'04 0‘01 31600 316

Tota!. 1116

Manzanillo á 18 de Octubre de 1915.—El Alcalde-Presidente, 
Venaueio Arranz.—P. A. de! Ayuntamiento, El Secretario, Luis 
Arranz.

Núm. 2 856

Don Teodosio Alonso Ríos, Secreta
rio del Ayuntamiento de Vega do 
Valdetronoo, del que es Alcalde 
Presidente D. Filadelfo Perez Ro
dríguez.

Certifico: Que según resulta de 
los expedientes electorales y demás 
antecedentes de los Concejales de 
elección popular yque sabiendo leer 
y escribir forman actualmente parte 
de este Ayuntamiento los elegidos 
por mayor número votos, exclusión 
hecha del Alcalde y los Tenientes, 
son por este orden, 1.® D. Luciano 
Alonso Pelaez; 2.° D. Teodoro Gon
zález Colomo y 3.° D. Víctor Rodrí
guez Delgado.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en la regla décima séptima de 
la Real orden de 16 de Septiembre 
de 1907, expido la presente visada 
por el Sr. Alcalde que se publicará 
en el «Boletín oficial» de la provin
cia como la precitada regla deter
mina, la que firmo en Vega de Val- 
detrouco á diez y nueve de Octubre 
de mil novecientos quince.—Teodo
sio Alonso.—V.° B.° El Aloalde, 
Filadelfo Perez.

Núm. 2.891.

Villafaerte.

Acordado poreste Ayuutamieu 
to y Junta de asociados que el 
medio de cubrir el cupo de con

sumos en el aiio 1916, sea en pri
mer término el coucierto gremial 
voluntario, se invita á todos los 
que en grande ó pequeña escala 
cosechan, fabrican, especu'an y 
trafican, para que lo soliciten en 
forma reglamentaria, dentro del 
plazo de ocho dias, contados des
de el de la inserción de este anun
cio en el «Boletín .oficial» de la 
provincia, eu la inteligencia de 
que pasado dicho plazo sin hacer
lo se enteuderá que renuncian y 
desisten da aquellos.

Villafuerte 20 de Octubre de 
1915.— El Aloalde, Vicente Casa
do.—P S. M., El Secretario, Fran
cisco Palomero,

RENOVACIÓN BIENAL DE CONCEJALES.

Núm. 2.878.

Don Agripinc Rodríguez Carranza, 
Secretai’io del Ayuntamiento de 
esta villa de Fuensaldaña, del que 
es Aloalde Presidente D. Juan 
Lebrero Saldaña.

Certifico: Que entre los particula
res que comprende el acta de la se
sión ordinaria del día 30 de Sep
tiembre próximo pasado celebrada 
por este Ayuntamiento,, se halla el 
que copiado dice asi: Seguidamente 
por el señor Presidente se dió cuen
ta de la circular del Gobierno civil 
de la provinoia inserta en el «Bole

tín Oficial» número 218, correspon. 
diente al día 23 del actual, y 9nte. 
rados los señoes Capitulares y de la 
Real orden de 30 de Septiembre de 
1913, acordó por unanimidad deola- 
rar las cuatro vacantes ordinarias al 
cesar en sus cargos como electos en 
el año de 1911 los Concejales D. Da- 
río Parrado García, D. Angel Paune- 
ro Herrera, D. Tomás Duque Pl&. 
cer y D. Rafael Hernández García 
para la próxima renovación bienal. 
El anterior preinserto concuerda 
fielmente con su original.

Y con el fin de que se publique ea 
el «Boletin Oficial» de la provincia 
y para su remisión al señor Gober
nador civil expido la presente con el 
V.° B.° del soñor Alcalde en Fuea- 
saldaña á diez y nueve de Octubre 
de mil novecientos quinoe.—El Se
cretario, Agripino Rodriguez.— 
V.® B.° El Alcalde, Juan Lebrero.

Núm. 2,606.

Don Agustín Martin Velasco, Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Mata- 
pozuelos, del que es Alcalde-Pre- 
aidente el señor Don Aurelio Ro
driguez Diez.

Certifico: Que en el libro de actas 
de sesiones que lleva dicha Corpo
ración en el corriente año, al folio 
treinta, se encuentra la ordinaria 
del día siete, la cual comprende en
tre otros particulares el siguiente:

«Seguidamente por el señor Pre
sidente se hizo saber á los señores 
de la Corporación, que próxima lave- 
uovacion bienal de Ayuntamientos, 
para oubrir las vacantes ordinarias 
y extraordinarias que eou tal moti
vo de renovación resulten en el de 
esta villa, debiera de procederse á la 
declaración de las mismas y cum
plir demás trámites que señala la 
Real orden de 30 de Septiembre de 
1918, aclaratoria de lo dispuesto en 
el artículo 45 de la ley Municipal. 
Enterados los señores Concejales de 
lo manifestado por la Presidencia, 
así como de la Real orden de refe
rencia, prooedieroa á examinar el 
expediente electoral del último pe
ríodo ó sea del año 1913; y resultan
do que eu dicha elección fueron de
signados seis Concejales cuyos nom
bres son los señores Don Pancracio 
Velasco Arévalo, Don Enrique T«- 
car Vitoria, Don Pablo Martínez 
López, Don León González Merino, 
Don Mariano Diez y Diez y Don 
Ildefonso Martin Velasco, uno más 
de los que en renovación ordinaria 
correspondía por habere cubierto 
una vacante extraordinaria ocurri
da por dimisión de Don Gonzalo 
Merino Velasco, era preciso deter
minar quién de los elegidos en 1913 
había oubierto aquella vacante, to
da vez que el dimisionario había de 
oesar por turno en el aotual añQ ea
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unión délos señorea Concejales Don 
Aurelio Rodríguez Diez, Don Ger
mán Inaraja Inaraja y Don Vicíente 
Raíz Diez; y en su virtud se proce
dió al sorteo determinado con las 
formalidades legales, haciendo la 
deolaracion de cuatro vacantes de 
Concejales, que han de ser someti
das á la próxima renovación bienal; 
remitiéndose copia de este acuerdo 
al señor Gobernador civil de la pro
vincia, para su publicación en el 
«Boletín oficial» de la misma.

El particular iuserto conouerda 
con su original al que me remito.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia, expido la presente que firmo 
oon el V.° B.° del señor Alcalde en 
esta villa de Matapozuelos á ocho 
de Octubre de mil novecientos quin
ce.—Agustín Martin, Secretario — 
V.° B.°. El Alcalde, Venancio Ro
dríguez.

Núm. 1.862.

Don Celedonio Cobo Minguez, Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional de Piñel de Arriba.

Certifico: Que en la sesión cele
brada por este Ayuntamiento en 26 
de Septiembre último para dar cum
plimiento á la Real orden circular 
del Ministerio de la Gobernación 
fecha 30 de Septiembre de 1913» 
relativa á lá declaración de vacantes 
de señores Concejales que han de 
ser sometidas á la próxima renova
ción bienal, la Corporaoion acordó 
declarar tres vacantes ordinarias 
por el único distrito de este término 
en los Concejales D. Claudio Moya- 
no Treviüo, D. Jaime Treviño Ca
bezón y D. Serapio Prieto de la 
Fuente, á quienes corresponde cesar 
en el presente año, como proceden
tes de la elección de 1911.

Y para que couste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el «Boletin 
Oficial», expido la presento que fir
mo oon el visto bueno del Sr. Al- 
oalde y sello de esta Alcaldía en 
Piñel de Arriba á 20 de Octubre de 
1915.—Celedonio Cobo.—V.° B.°, El 
Alcalde, Claudio Moyano.

Núm. 2.561.

Don Florentino Villa Fernandez, 
Secretario del Ayuntamiento de 
San Cebrian de Mazóte.

Certifico: Que la Corporación mu
nicipal de esta villa, en sesión ex
traordinaria del día de .ayer, cum
pliendo lo dispuesto en la' circular 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia fecha 23 de Septiembre últi
mo y en virtud de lo estatuido en la 
Real orden de 30 de Septiembre de 
1913, al tratar de la declaración de 
yaoantes de Concejales que han de

26 de Octubre de 1916
hk-h-ss-bs-p—as»

cubrirse para el próximo bienio, 
acordó lo sean las producidas por 
los Conoejales D. Estanislao de la 
Fuente Carrasco, D. Francisco San 
José Expósito, D. Ulpiano Maestro 
Martin y D. Nicolás Primo Vecino, 
como procedentes de la elección de 
1911 y la de D. Bernardo Velasco 
Primo, que procede de la elección 
de 1913, por no haberse posesionado 
del cargo en el tiempo habilitado 
por la Ley, ni hecho procedimiento 
alguno á tal fin. Así resulta del acta 
expresada obrante á los folios 13 y 
14, á la que en caso necesario me 
remito.

Para que conste y remitirla al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el «Boletin Ofi
cial», expido la presente que firmo 
con el visto bueno del Sr. Alcalde 
en San Cebrian de Mazóte á 9 de 
Octubre de 1915.—Florentino Villa. 
—V.° B.°, El Alcalde, Estanislao de 
la Fuente.

Núm. 2 «77.

Don Gaspar Nuñe* Cepeda, Secre
tario del Ayuntamiento de San 
Román de la Hornija.

Certifico: Que según resulta del 
acta respectiva, el Ayuntamiento 
de esta villa en sesión extraordina
ria del diez y nueve del actual dan
do cumplimiento á lo dispuesto en 
la Real orden Circular del Ministe
rio de la Gobernaciou de 30 de Sep
tiembre de 1913, acordó declarar 
cinco vacantes de los Concejales don 
Casimiro Gago Cacho, D. Eulogio 
Cabezudo Perez, D. Faustino Gar
cía Cepeda, D. Aquiles Fernandez 
Celemín y D. Eugenio Celemin Mo
zo, como procedentes de la elección 
de cinco de Noviembre de mil no
vecientos once y cuyas cinco vacan
tes serán provistas eu la próxima 
renovación,

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia se expide la 
presente en San Román de la Hor
nija á veintiuno de Octubre de mil 
novecientos quince —Gaspar Nuñez 
Cepeda.—V.° B.°, El Alcalde, Eu- 
sebio Celemín.

Núm. 2.889.

Don Lucio Zambr.anos Manrique, 
Secretario del Ayuntamiento de 
la villa de La Seca.

Certifico: Que el Ayuntamiento 
en sesión ordinaria del día seis del 
actual mes de Octubre, acordó por 
unanimidad declarar seis vacantes 

I ordinarias para la próxima renova- 
í cion bienal de Ayuntamientos, co- 
| rrespondiendo tres al distrito del 

Consistorio y tres al distrito de la 
Escuela, que habrán de cubrirse en 
la próxima elección de Concejales, 

Y para que conste y remitir al

Sr. Gobernador civil de la provin
cia, en cumplimiento y á los efectos 
de su circular fecha veintidós de 
Septiembre Último, expido la pre
sente visada y sellada en La Seca á 
veintidós de Octubre de mil nove
cientos quince.—El Secrétario, Lu
cio Zambranos.—V.° B.° El Alcalde, 
Mariano Sa nz.

Núm. 2 872.

Don Gregorio Gómez Perez, Secre
tario del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Torrelo- 
batoc.

Certifico: Que eu el acta de la 
sesión ordinaria del diez y siete de 
este mes, hay un particular que dice:

Procedióse ádeclarar las vacantes 
ordinarias y extraordinarias que 
hayan de ser sometidas á la inme
diata renovaoiou bienal de Conceja
les oumplieudo así lo prevenido en 
el art.45 de la ley Municipal vigente 
y Real orden circular del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de Sep
tiembre de 1913 que fueron leídas.

Penetrada la Corporación muni
cipal y teniendo á la vista datos 
concernientes al caso, acordó de 
unanimidad declarar por su resul
tado las vacantes ordinarias de cinco 
Concejales que corresponde cesar 
procedentes de la elección de 1911, 
y por esa razón pertenece elegir en 
este término, secciou única, igual 
número de cinco Concejales para la 
próxima renovación ordinaria del 
Ayuntamiento como mitad de nueve 
de que el mismo se compone, sin que 
exista vacante extraordinaria al
guna.

Para que conste, la expido que, 
visa y sella el Sr. Alcalde eu Torre- 
loba ton á diez y ooho de Octubre 
de mil novecientos quince.—Grego
rio Gomez.--V.°B.°,El Alcalde, Teo
doro Perez.

Niim. 2.888.

Don Pedro López García, Secreta
rio del Ayuutamiento de Traspi
nedo.

Certifico: Que eu la sesión ordi
naria celebrada por dicha Corpora
ción municipal en el día de hoy 
acordó declarar cuatro vacantes or
dinarias que han de ser sometidas 
á Ja próxima renovación bienal de 
Conoejales de este Ayuntamiento 
para reemplazar á D. Gregorio Pe
ñas Berzusa, D. Narciso Villa Veli- 
oia, D. Nicolás Velicia Sauz y don 
Leonardo San José, este último ya 
difunto, que cesan eu treinta y uno 
de Diciembre venidero como proce
dentes de elección de 191L.

Y a los efectos prevenidos eu la 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 30 de Septiembre de 
1913, expido la presente que visada 
por el Sr. Alcalde firmo en Traspi-

______________ 926
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nedo á dos de Octubre de mil nove
cientos quince.—Pedro López.— 
V.° B.°, El Alcalde, Virgilio López.

Núm, 2.552.

Don Eustasio Gutiérrez Labrador,
Secretario del Ayuntamiento cons
titucional de Villardefrades.

Certifico: Que en el libro do se
siones que celebra este Ayunta
miento, se halla la extraordinaria 
celebrada el seis del corriente que 
á la letra es como sigue:

En Villardefrades á seis de Octu
bre de mil novecientos quince, se 
reunieron en sesión extraordinaria 
previa convocatoria al efecto y bajo 
la presidencia del Señor Alcalde don 
Anastasio Perez Perez, los señores 
Concejales cuyos nombres se expre
san al márgen, y siendo la hora se
ñalada y número suficiente de seño
res Concejales, se dió lectura de la 
anterior que fue aprobada. Acto se
guido, el señor Presidente dió cuen
ta de nna Circular del señor Gober
nador, inserta en el «Boletín Ofi
cial» correspondiente al veintitrés 
de Septiembre próximo pasado, en 
la que ordena que todos los Ayun
tamientos procedan antes del diez 
del corriente á declarar las vacan
tes ordinarias y extraordinarias que 
bajean de someterse á la próxima re
novación bienal; dichos señores que
daron enterados, y por unanimi
dad, acordaron designar los nombres 
de los señores Conoejales á quienes 
corresponde cesar por llevar cua
tro años en el Municipio, y como se 
halla cubriendo la vacante ocurrida 
por defunoion de D. Francisco Gar
cía Mauuel uno de los cinco seño
res Conoejales elegidos en el bienio 
anterior ó sea en mil novecientos 
catorce, púsose a votación, proce
diendo á declarar la vacante en vo
tación secreta. Por el Concejal don 
Aurelio Cerezo, protesta que la vo
tación que anuncia el señor Alcalde, 
es nula, porque la separación del 
Concejal que ha de casar eu la va
cante de D. Francisco García Ma
nuel, debe de ser de los cinco pro
clamados eu mil novecientos cator
ce, el que ocupe el último lugar en 
la proclamación de Concejales. El 
señor Alcalde manifestó que siendo 
los cinco Concejales proclamados 
por el artículo 29, todos con igal nú
mero de votos, procede la elección 
por votación para separar del cargo 
áunode loscinoo señores. Los demás 
señores Concejales acordaron que 
la vacante sea hecha eü votación 
secreta y por papeleta que el Sr.Pre
sidente fue recibiendo de mano de 
los señores Concejales y depositan
do una á una en la urna preparada 
al efecto. Hecha la votación, el se
ñor Presidente fué sacando de la 
urna mencionada las papeletas ana 
por ura, leyendo en alta voz su oon-
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tenido, que dió el siguiente resal- ¡¡ 
tado:

Don Claudio Perez, Concejal que j 
cesa, cuatro papeletas.

Don Ramón Perez, Concejal que 
cesa, cuatro papeletas.

Y habiendo resultado que vota
ron ooho señores Concejales, de ou- 
ya votación resulta cou cuatro vo
tos D. Claudio Perez y otros cuatro 
D. Ramón Perez para cesar en el 
cargo de Concejales, resultando em
pate, se procedió á segunda vota
ción, depositando una á una la pa
peleta en la urna que dió el mismo 
resultado.

Don Ramón Perez, cuatro votos.
Don Claadio Perez, cuatro votos,
Y habiendo resultado segundo 

empate se procedió á declarar la va
cante por suerte, preparadas dos 
urnas al efecto se procedió-»votación 
por medio de papeletas que el señor 
Alcalde fue recibiendo y depositan
do en una urna los nombres de los 
señores que quedaron empatados y 
en la otra urna una papeleta con la 
palabra cesa en el cargo de Conoejal 
y la otra en blanco; hecha la vota
ción al señor Presidente extrajo una 
papeleta de la urna que contenía el 
nombre de D. Claudio Perez, sacó 
otra papeleta de la otra urna, cesa 
en el cai’go de Concejal, sacó otra 
papeleta de la urna de los nombres 
aon el de D. Ramón Perez, sacó 
otra papalota de la otra urna resul
tó en blanco. Y resultando de la 
suerte tener que cesar D. Claudio 
Perez, cesan en sus cargos por llevar 
cuatro años en el Municipio y por 
cubrir la vacaute de D. Franoisoo 
García Manuel:

Don Anastasio Perez Perez, don 
Manuel Blanco Perez, D. Aurelio 
Cerezo Perez y D. Claudio Perez 
Cano.

Que este acuerdo se haga público 
por edictos en la looalidad, remi
tiendo copia literal al Exorno, señor 
Gobernador civil para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se dió por terminada la 
sesión firmando ouatro señores Con
cejales, negándose á firmarla los 
otros ouatro, ó sean D. Aurelio Ce
rezo, D. Francisco Perez, D. Ire- 
nioo Perez y D. Claudio Perez, á 
pesar de haber sido invitados por 
tres veces por el señor Alcalde. 
-—El Alcalde, Anastasio Perez — 
Manuel Blanoo Perez.—Evaristo Pi- 
nilla.--Ramon Perez.—El Secretario, 
Eustasio Gutiérrez.

Concuerda oon el original al que 
me remito oaso necesario.

Y para que conste, expido la pre
sente visada por el Sr. Alcalde y 
sellada con el de la Corporaoion en 
Villardefrades á ocho de Octubre de 
mil novecientos quince.—El Secre
tario, Eustasio Gutiérrez.—V.° B.°, 
El Alcalde, Anastasio Perez.

Núm. 2.499,

26 de Octubre de 1915
S9W

Don Teódulo Perez Pardo, Secreta
rio del Ayuntamiento constitu
cional de Villagomez la Nueva.

Certifico: Que en la sesión cele
brada por este Ayuntamiento en el 
día de hoy, para dar cumplimiento 
á la Real orden circular del Minis
terio de la Gobernación, techa trein
ta de Septiembre de mil noveoien- 
tos trece, relativa á la declaración 
de vacantes de señores Concejales, 
que han de ser sometidas 4 la pró
xima renovación bienal, la Corpo
raoion acordó declarar dos vacantes 
ordinarias por el distrito únioo de 
este término en los Concejales don 
Victoriano Perez Pardo y D. Ani- 
oeto Valdaliso Moneada, á quienes 
corresponde cesar el treinta y uno 
de Diciembre del año actual y otra 
extraordinaria ocurrida por renun
cia de D. Pedro Perez Pardo y cu
bierta en mil novecientos trece, y 
que para precisar á quién de los 
cuatro Concejales elegidos en el ex
presado año de mil novecientos tre- 
oe, uno más de los que en renova- 
oion ordinaria correspondía, le co
rresponde cesar, era necesario oele> 
brar un sorteo entre los mismos en 
sesión extraordinaria que tendrá 
lugar el día siete del actual y que 
se remita copia de este acuerdo al 
señor,Gobernador civil de esta pro
vincia para su publicación en el 
«Boletín oficial» de la misma.

Y para que conste y en cumpli
miento á lo aaordado, expido la pre
sente en Villagomez la Nueva á tres 
de Octubre de mil novecientos quin
ce.—El Secretario, Teódulo Perez. 
— V.° B.° El Alcalde, Agustín Perez.

Núm. 2.812.

Don Eusebio Moneo Mingo, Secre
tario del Ayuocamiento de esta 
villa de Zaratan.

Certifioo: Que al folio doce vuel
to dél libro de actas de las sesiones 
que oelebra la Corporación munici
pal en el año actual, se halla la de 
fecha 25 de Septiembre anterior que 
comprende varios particulares entre 

. ellos el siguiente:
Acuerdo.—Tambieu se acordó de

clarar ouatro vacantes ordinarias 
para la próxima renovación de Con
cejales en este Ayuutamiento para 
reemplazar á D. Felipe Valentín 
Briso, D. Luis Gervás San José, don 
Teófilo Herrero Valentín y D. Isi
doro Llórente, que les corresponde 
cesar el día treinta y uno de Di
ciembre próximo y que se oomuui- 
que este aouerdo por medio de copia 
literal al Sr. Gobernador oivil de 
esta provincia en cumplimiento y á 
los efectos de la Real orden de 30 de 
Septiembre de 1913.

Es oopia literal que corresponde 
; con su original á que me refiero.

Para que conste y para asuntos 
electorales expido la presente en 
Zaratan á diez y siete de Octubre 
de mil novecientos quince.—‘Euse
bio Moneo.—V.° B.° El Aloalde, 
Fructuoso Olmedo.

Mismcii 1 Midi
Núm. 2.933.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid, en 
providencia de hoy, dictada en 
cumplimiento de carta-orden de 
diez y ocho de Septiembre último 
librada en sumario que se sigue 
coatra Félix Repiso Bocos (á) Cu
lebra, sobre lesiones mútuas; se 
cita por medio de la presente cé
dula á D. Roberto Redondo, veci
no que fué de esta Ciudad, Profe
sor de instrucción primaria, para 
que el día veintitrés de Noviem
bre próximo venidero, comparez
ca ante la Audiencia provincial 
de esta Ciudad, con (objeto de 
asistir en concepto de perito, á las 
sesioues del juicio oral señalado 
para el día citado, en la causa ex
presada y hora de las nueve y 
media de la mañaua, previnién
dole que si no comparece incurri
rá en la multa de cinco á cin
cuenta pesetas.

Dado en Valladolid á veinti
cinco de Octubre de mil noev- 
oientos quiuce.—El Secretario, 
Emilio Frías.

•fnzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 2.901.

valladolid.—plaza.

Don Pedro del Río Perez, Secre
tario del Juzgado de primera 
iastaocia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

Doy fe: Que en los autos eje
cutivos que se expresaráu, segui
dos á mi testimonio, se ha dictado 
Senteucia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva copiados á la 
letra dicen así:

Encabezamiento,—-Sentencia. 
En la Ciudad de Valladolid á

veinte da Octubre de mil nove. 
cientos quince, el Sr. D. J08($ 
Luis Gargollo y Beyens, Ju9z ¿e 
primera instancia del Distrito de 
la Plaza de la misma y su partido 
habiendo visto los presantes autos 
de juicio ejecutivo seguidos entre 
partes, de la una como deman
dante laSociedad mercantil regu. 
lar colectiva «Herrera, Medina y 
Compañía», domiciliada en Bit. 
bao, representada por el Procura, 
dor D. Antonio Bujedo, bajo la 
dirección del Letrado D. Mariano 
González Lorenzo, y de la otra' 
como demandado el Excelentísi
mo Sr. D. Vicente Soto y Armes- 
to, Conde de Encinas, residente 
en esta Ciudad, y por su rebeldía 
los Estrados del Juzgado, sobre 
pago de pesetas.

Parte dispositiva,—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, basta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados de la propiedad del Ex
celentísimo Sr. D. Vicente Soto 
y Armasto, Conde de Encinas y 
cou su importe pago á la Sociedad 
demandante de las cantidades de 
seis mil ciento setenta y siete 
pesetas á que asciende el princi
pal que es en deberle; coq más 
cuarenta y ocho pesetas por gastos 
de protestos de las tres letras da 
cambio unidas en autos, interesas 
legales de dicho principal, desde 
las fechas de aquellos, costas cau
sadas y que s$ causen, basta la 
total solvencia, y en las que ex
presamente condeno á dicho de
mandado. Así por esta mi Senten
cia que además de notificarse en 
Estrados del Juzgado, por la re
beldía de aquel, se publicará en 
la forma que determina el artícu
lo setecientos sesenta y nueve de 
ley de Enjuiciamiento civil, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José 
Luis Gargollo.

Dicha Sentencia ss publicó en 
el misma día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda á la letra con 
su original de que doy fó y á que 
me remito. Y para que conste, 
cumpliendo lo mandado y á fin 
de que se publique en el «Boletín 
oficial» de la provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid á 
veintidós de Octubre de mil no
vecientos quince.—Ante mí, Li
cenciado Pedro del Río.
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